RES. 2595/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0003540, Ent. N° 3663/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto el 1 de julio de 2003 por la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Universidad de la República – Facultad de Psicología;
RESULTANDO: 1) que el convenio tiene por objeto brindar un servicio que cubra la demanda de hasta 480 consultas psicológicas mensuales a los beneficiarios del programa de Asistencia Integral;
2) que el mismo previó un sistema de prórrogas anuales automáticas, por lo que luego de sucesivas prórrogas, por Resolución de fecha 28 de diciembre de 2016, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 3:918.852 por el período 1 de enero al 30 de junio de 2017, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad se remite proyecto de prórroga del Convenio, por el plazo comprendido entre el 1 de julio y 31 de diciembre de 2017 o hasta que esté aprobado el nuevo convenio, ascendiendo la erogación total a $ 4:137.476,94;
4) que se adjunta proyecto de Resolución del Directorio de Asse, autorizando la prórroga y disponiendo que el convenio comenzará a ejecutarse una vez intervenido por este Tribunal y dictada la Resolución por el Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 18.161, compete a ASSE “Organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (literal A); así como “contribuir a la promoción, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento oportuno, recuperación, rehabilitación y cuidados paliativos” (literal F);
2) que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley Nº12.549, a la Universidad de la República le incumbe “acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
3) que la selección directa de la contraparte encuadra en la excepción prevista por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes;


 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, se comete al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 4:137.476,94 previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a consideración de este Tribunal; 

2) Comunicar al Contador Delegado; 

3) Devolver las actuaciones,
dc

